
 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2006-00925 (010)        

   

         Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se le indica a 

la peticionaria que a folios 43 a 55 del C.1, milita la audiencia de reconstrucción del proceso de 

la referencia y a fl. 45 obra lo referente al mandamiento de pago, al que hace alusión, el cual fue 

proferido el 13 de septiembre de 2011, por el Juzgado 10 Civil Municipal de esta ciudad.  

 

          Por lo anterior, ha de informarse a la peticionaria que el proceso está a disposición de las 

partes en la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Ejecución de Sentencias, 

para que se acerque para su respectiva revisión y solicitar la documentación que requiera. 

                                 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2013-01331 (050)         
    

         En virtud de la documentación allegada por la entidad demandante, se acepta la renuncia 
presentada por la Dra. YAZMÍN GUTIÉRREZ ESPINOSA.  

         Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.).     
  
  
Notifíquese,  

  

                                                                             (1/2)  
Nch  
   

    
  
    

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 
  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2013-01331 (050)         
     

         Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares que realizó la apoderada de 
la entidad demandante, el despacho se abstiene de resolver sobre las mismas, toda vez que, 
mediante auto proferido en esta misma fecha en el C1, se le acepto la renuncia.  

  
  
Notifíquese,  

  

                                                                             (2/2)  
Nch  
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00140 (026)        

   

         En virtud de la documentación allegada por la entidad demandante, el despacho se abstiene 

de resolver sobre la cesión realizada por Bancolombia, toda vez que el proceso mediante auto 

proferido el 30 de marzo de 2023, se declaró terminado por desistimiento tácito y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado, por lo tanto, deberá estarse a lo allí dispuesto. 

         Ejecutoriado el presente auto, previas las anotaciones en el sistema siglo XXI, archívese el 

expediente. 

 
                                 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00169 (060)        

   

         Previamente a resolver sobre la renuncia presentada por la apoderada de la parte 

actora, se insta a la peticionaria allegar la documentación que relaciona en los anexos, 

toda vez que no están adjuntos a la comunicación que aportó. 

                                 

 Notifíquese, 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00234 (056)        

   

         En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la entidad demandante, se 

DISPONE: 

          Oficiar al BANCO DAVIVIENDA, para que informe si de la cuenta de ahorros que posee el 

aquí demandado, y sobre la cual se registro el embargo solicitado mediante el oficio No.1064 del 

11 de mayo de 2015, se han descontado dineros, en caso afirmativo indicar en que cuenta se 

consignaron. 

          Por secretaría ofíciese a la precitada entidad y cúmplase con lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

                                 

 Notifíquese, 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00292 (015)        

   

         Teniendo en cuenta la solicitud que el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias Bogotá realizó mediante la comunicación con el oficio No.  

OOECM-0323PRS-5769 del 14 de marzo de 2023, se DISPONE: 

          Enviar el presente proceso al despacho en comento, para que se acumule al 

proceso que allí se adelanta con radicado No. 11001-40-03-033- 2009-02193-00 iniciado 

por EDIFICIO NARIÑO contra JOSÉ ABAD LEÓN GALVIS (Juzgado de Origen 33 Civil 

Municipal), conforme al auto proferido por ese juzgado el 01 de marzo de 2023. 

           Por secretaria procédase con conformidad y cúmplase con lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022, dejándose las constancias pertinentes y previas las anotaciones en el 

sistema siglo XXI. 

                                 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00658 (071)        

   

         Obre en autos el certificado catastral allegado por la parte actora, para los fines 

pertinentes. 

         En virtud de la anterior se requiere a la entidad demandante para que aporte el 

avalúo en debida forma, ciñéndose estrictamente a lo previsto en el numeral 4° del 

artículo 444 del C.G.P.  

          Lo anterior, toda vez que el auto en el que se le hizo el requerimiento tiene mas de 

un año de ejecutoriado y el avalúo presentado corresponde a la vigencia del año 2022. 

                                 

 Notifíquese, 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00772 (038)        

   

                En atención a la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada por el 

apoderado de la parte actora, y por ser procedente, se DISPONE: 

 

             Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal vigente y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo que devenga 

y percibe el aquí demandado, en calidad de empleado de la entidad INSTRUMENTAL 

AFILAR ISCAR ARA, en esta ciudad. 

 

              Limítese la medida hasta al suma de $24.500.000.ooM/cte. 

 

             Por secretaría ofíciese a la precitada entidad, indicándole que deberá dar 

cumplimiento a lo previsto en los numerales 4° y 9° del artículo 593 del C.G.P., y que su 

incumplimiento le acarreará las sanciones señaladas en el parágrafo 2° de la misma 

normativa antes descrita. 

 

             Secretaría proceda con lo dispuesto la Ley 2213 de 2022, dejándose las 

constancias pertinentes.              
               

                               

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Rad.2015-00992 (073)      

     Teniendo en cuenta que la parte actora guardo silencio ante los requerimientos que se 
le hicieron por autos proferidos el 4 de marzo, 29 de junio de 2022 (fls.110 y 119 C1) y del 16 
de enero de 2023 (gestor documental), este último comunicado con el oficio No. OFICIO No. 
OOECM-0123EM-973 el 23 de enero de 2023 mediante los cuales se pusieron en 
conocimiento las múltiples solicitudes de terminación presentadas por la demandada, y en 
virtud de que el informe de entrega de títulos que obra a folio 96 del cuaderno principal, indica 
que desde el 12 de enero de 2022 se le canceló la totalidad de lo ejecutado, incluidas las 
costas aprobadas, este despacho se dispone a dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 
del artículo 461 del  
C.G.P.  

 En consecuencia, de lo anterior, RESUELVE:  

     Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, por pago 
total de la obligación.  

     Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. 
Ofíciese de conformidad.  

     Tercero. Ordenar la devolución de los títulos que le han sido descontados de más a la 
demandada, según relación de títulos allegada por el Banco Agrario de Colombia y que se 
agregó al gestor documental, previa verificación de no estar embargado el remanente, caso en 
el cual deberán convertirse y dejarse a disposición de la autoridad que los haya solicitado, 
dejándose las constancias pertinentes.  

     Cuarto.  Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la 
parte ejecutada.  

 Quinto. Sin condena en costas.  

 Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.  

Notifíquese, 

 
ZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023  

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha  
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

  
 LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  

 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00213 (041)        

   

Teniendo en cuenta que en el auto proferido el 18 de abril de 2023, no se dijo el 
nombre de los demandados sobre los cuales recae la medida cautelar, se DISPONE: 

 
1-Complementar el inciso 2° del mencionado auto, indicando que las cuentas a 

embargar son las que pertenezcan a los señores JOSE LUIS RODRÍGUEZ BAQUERO y 
MAURICIO RICARDO PASTRANA SANDOVAL. 

 
De la misma manera se corrige el limite de la medida, indicando que se deben 

embargar los dineros hasta la suma de $40.800.000.oo M/cte para cada uno de los 
demandados. 

 
Por secretaría ofíciese a los bancos relacionados en el escrito petitorio y cúmplase 

con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
                               

 Notifíquese y cúmplase, 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00233 (006)        

   

         Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares que realizó el 
apoderado de la entidad demandante, y por ser procedente. Se DISPONE: 
 
          Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 

ahorros y/o cualquier otro emolumento financiero que sea susceptible de embargo, posea o 

llegue a poseer el aquí demandado en los bancos relacionados en el escrito petitorio. 

          

          Se limita la medida hasta la suma de $4.000.000.oo pesos M/cte 

         Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles que 

deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del 

P., y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 

          Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 

dejándose las constancias a que haya lugar. 

                                 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00334 (019)        

   

De conformidad con la petición que antecede allegada por el demandante, debe advertirse 
que la actividad judicial está regulada por una ley especial que la excluye del trámite del derecho 
de petición contenido en el Código Contencioso Administrativo, jurisprudencialmente[1] se ha 
señalado que a través del derecho de petición no pueden pretenderse determinados fines para 
los que el legislador ha establecido procedimientos y herramientas específicas, en razón de la 
necesidad de velar por el cumplimiento de funciones públicas distintas a las propiamente 
administrativas frente a las cuales se han consagrado mecanismos especiales de acción distintos 
al mencionado derecho de petición, como por ejemplo: aquellas dirigidas a poner en marcha el 
aparato judicial o a solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales.  

  
En este orden de ideas y teniendo en cuenta lo preceptuado por la Honorable Corte 

Constitucional, este Despacho Judicial se ABSTIENE de resolver el derecho de petición 
impetrado, por los motivos expuestos con antelación.   

 
Sin embargo, se le indica al peticionario que todas las actuaciones dentro del proceso se 

agregan en el gestor documental y es deber de las partes estar pendientes de cada una de ellas 
para que procedan conforme lo dispone la norma, realizando las solicitudes que consideren 
pertinentes para continuar con las diligencias que en derecho correspondan. 

 
Conforme a lo anterior en auto separado se resolverá lo pertinente para verificar la 

existencia de otros títulos para el proceso a fin de continuar con la entrega ordenada mediante 
auto proferido el 18 de diciembre de 2019. 

  
Finalmente, se le recuerda a la solicitante que en tratándose de actos de carácter judicial o 

jurisdiccional, los mismos deben surtirse de conformidad con los procedimientos propios de cada 
juicio, pudiendo en todo momento obtener información del trámite y estado de los diversos 
asuntos que se surten en este despacho en la Oficina de Ejecución Civil Municipal.  

  
Comunicar por el medio más expedito lo aquí dispuesto al petente.  

 

                                 

 Cúmplase, 

 

                                                                       (1/2) 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://outlook.live.com/mail/0/deeplink?version=20201116002.03&popoutv2=1#x__ftn1


 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00334 (019)        

   

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el demandante, se le requiere para que indique 
si al actuar en causa propia, le revocó el poder al Dr. Andrés Felipe Cedeño Marrugo a quien se 
le reconoció personería para actuar en su representación. 

 
Por otra parte, con el fin de verificar la existencia de otros títulos para el presente proceso, se 

ORDENA: 
 

          1-Oficiar al juzgado de origen (JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ), 
para que en el menor tiempo posible informe si con ocasión de la práctica de medidas cautelares, 
se consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo se realicen las diligencias 
correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco 
Agrario de Colombia. 
 
           2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los títulos 
que se han consignado para el presente proceso. 
 
           3-Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe detallado de los títulos que 
se hayan consignado para este proceso. 
 
            4-Oficiar al pagador de la entidad DOMESA S.A., para que en el menor tiempo posible 
rinda un informe detallado de los descuentos que sobre el salario se le hayan realizado al aquí 
demandado en virtud de la orden de embargo comunicada con el oficio No.34887 del 29 de mayo 
de 2019 e indicar en que cuenta se han consignado, y en caso de habérsele dejado de descontar 
indiquen las razones por las cuales se suspendieron los mismos. 
 
               Por secretaria ofíciese de conformidad, y hágase la advertencia de que trata el parágrafo 
2° del artículo 593 del C.G.P., por incumplimiento de orden judicial y cúmplase con lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
               Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas en caso de existir otros títulos para este 
proceso, sin necesidad de ingresar nuevamente el proceso al despacho continúese con la entrega 
ordenada mediante auto proferido el18 de diciembre de 2019 (fl.36 C1). 

                                

Cúmplase, 

 

 

                                                                        (2/2) 
Nch 
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Rad.2016-00913 (054)        

   

         Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora para 

fijar fecha de remate del bien inmueble objeto de medida cautelar, se despacha 

desfavorablemente la petición, toda vez que no se cumplen los presupuestos del inciso 

1° del artículo 448 del C.G.P. 

         Por lo anterior, se requiere a la parte actora, para que informe el trámite dado al 

despacho comisorio No. D.C-0621-36 del 3 de junio de 2021 y/o en su defecto haga la 

devolución del original del mismo con los anexos completos que certifiquen si la diligencia 

de secuestro se realizó. 

          En caso de haberse secuestrado en debida forma, deberá allegarse el avalúo del 

bien inmueble registrado bajo la matrícula inmobiliaria No.50C-1562292 adjuntando el 

certificado catastral para la presente vigencia (año 2023). 

          Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 444 

ibidem. 

                                 

 Notifíquese, 

 

 

Nch 
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Rad.2017-00328 (013)        

   

         Teniendo en cuenta el informe allegado por el área de títulos, de la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, se DISPONE: 

          Corregir el auto proferido el 30 de enero de 2018, en el sentido de indicar que se 

ordena el secuestro del establecimiento de comercio registrado bajo la matrícula 

mercantil No.89581 y no como allí se indicó. 

           Por lo anterior, secretaría proceda a elaborar el despacho comisorio ordenado 

mediante auto del 05 de mayo de 2023, y cúmplase con lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022, dejándose las constancias pertinentes. 

                                 

 Cúmplase, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00596 (024)        

   

         Teniendo en cuenta la documentación allegada por la entidad demandante, se 

DISPONE: 

         Tener en cuenta que la entidad METRO CUADRADO.COM S.A., cambio de razón 

social y en adelante se denominará MCCO DATA S.A., tal y como consta en el certificado 

de la cámara y comercio allegado. 

         Por otra parte, se reconoce personería al abogado DIEGO FERNANDO 

BERMUDES LINARES, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

                                 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01184 (064)        

   

         Obre en autos el despacho comisorio No. DCOECM-0123EM-30 devuelto por el 

Juzgado Civil Municipal de Funza Cundinamarca sin diligenciar y el cual se le pone en 

conocimiento a las partes para los fines pertinentes. 

         Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora, desglósese a su costa el despacho comisorio y los anexos antes agregados para 

su respectivo trámite. 

          Por secretaría procédase de conformidad. 

          De otro lado, en atención a la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

ejecutante, se DISPONE: 

          Oficiar a la EPS SANITAS S.A.S., para que informe quien paga los aportes de la 

seguridad social del aquí demandado, indicando el nombre, dirección, teléfono y/o 

celular, correo electrónico y todos los datos relevantes que se encuentren registrados en 

las bases de datos. 

          Por secretaría ofíciese a la precitada entidad y cúmplase con lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022 dejándose las constancias a que haya lugar 

                                 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01366 (079)        

   

         En virtud de la solicitud elevada por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá mediante el OFICIO No. OOECM-0323KL-3320 del 22 de marzo 

de 2022 recibido mediante mensaje de datos el 02 de mayo de 2023, se ORDENA a la 

secretaría de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, para que a la mayor brevedad posible, brinden la información 

solicitada en el oficio antes mencionado.  

 

          Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, 

dejándose las constancias a que haya lugar. 

                                 

 Cúmplase, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00181 (064)        

   

         En virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se DISPONE: 

          Tener en cuenta el cambio de razón social de la entidad RF ENCORE S.A.S, dado que 

conforme obra en el certificado de cámara y comercio allegado, ahora se denominará RF JCAP 

S.A.S. 

                                

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2018-00322 (023)         
    
No se tiene en cuenta la liquidación de crédito presentada por la apoderada de 

la parte actora, toda vez que no se cumple el requerimiento realizado mediante auto 
proferido el 18 de febrero de 2020 (fl.99 C,1) ni los lineamientos del artículo 446 del 
C.G.P.  
           Por lo anterior, nuevamente se requiere a la entidad demandante, presentarla 
correctamente, ciñéndose estrictamente a lo ordenado en el auto que libro 
mandamiento de pago y el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, de la 
siguiente manera:  
       a)Deben liquidarse las cuotas del numeral 1° de manera individual, teniendo en 
cuenta que cada cuota vence en días diferentes.  
       b)Los intereses moratorios deberán liquidarse aplicando la fórmula autorizada por  
la Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 01 de cada mes y hasta la 
fecha de presentación de la liquidación del crédito, teniendo en cuenta que cada una 
se hace exigible el 30 o 31 del mes.  
       c)Las cuotas que se hayan causado desde la presentación de la demanda, esto 
es desde el mes de abril de 2018 y hasta cuando presente la liquidación, deben 
certificarse detalladamente, es decir se deben discriminar los valores mes a mes.  
       d)A la certificación de deuda citada en el numeral anterior, deberá adjuntar el  
certificado de existencia y representación legal de quien emita dicha certificación.  
  

Adviértase que, si bien es cierto el artículo 446 del C. G. del P., en su numeral 
3° dispone que el juez tiene el deber de aprobar o modificar la liquidación que 
presenten las partes, dicha obligación parte del supuesto en torno a que haya sido 
aportada en debida forma.  

  
  Cumplido lo anterior, se resolverá lo que en derecho corresponda.  

                                

 Notifíquese,  

  

                                                                       (1/2)  
Nch  
   

  
  
  
  
  
  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2018-00322 (023)            
    

            En virtud de la solicitud presentada por la apoderada de la entidad demandante, 
teniendo en cuenta que el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá, mediante el oficio No. OOECM-1022KL-3303 del 13 de octubre de 2022, dejó 
a disposición de este proceso el bien inmueble registrado bajo la matrícula inmobiliaria 
No. 50S-1000707 y con el fin de evitar futuras nulidades, se ORDENA:  

          Oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA SUR 
DE BOGOTÁ, para que se registre el embargo por remanentes del bien inmueble antes 
mencionado a nombre del JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ para el proceso de la referencia, indicando que este 
despacho es quien actualmente está conociendo del mismo.  

           Por secretaría ofíciese de conformidad, y adjúntese el oficio relacionado en el 
numeral 1° de este auto, a la comunicación aquí ordenada y cúmplase con lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2023, dejándose las constancias a que haya lugar.            

  

 Cúmplase,  

  

                                                                       (2/2)  
Nch  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00522 (084)        

   

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el avalúo 
presentado por la parte actora sobre el bien inmueble objeto de medida cautelar 
transcurrió en silencio. 

 
                              

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00846 (052)        

   

Téngase por cumplido el emplazamiento a todas las personas que tengan títulos 
de ejecución contra el demandado, de que trata el artículo 463 del C.G.P. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que el ejecutado no propuso excepciones 

oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 ibidem, el despacho 
  
RESUELVE: 
 
1° Seguir adelante la ejecución en el proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

(demanda acumulada No.2), de GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra JAVIER EDGARDO 
OVIEDO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto del 
mandamiento ejecutivo. 

 
2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a embargar y 

secuestrar. 
 
3° Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
4° Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se incluirá en la liquidación 

la suma de $116.200 pesos M/cte, por concepto de agencias en derecho. 
 
5° Por secretaría liquídense las costas. 
 

                               

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-01110 (053)        

   

         En virtud de la documentación allegada por la entidad demandante, el despacho se abstiene 

de resolver sobre la cesión realizada por Bancolombia, toda vez que el proceso mediante auto 

proferido el 24 de marzo de 2023, se declaró terminado por desistimiento tácito y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado, por lo tanto, deberá estarse a lo allí dispuesto. 

         Ejecutoriado el presente auto, previas las anotaciones en el sistema siglo XXI, archívese el 

expediente. 

 
                                 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.2018-01233 (052)     

     Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la entidad demandante, 

y que se cumplen los presupuestos del artículo 447 del C.G.P., se DISPONE: 

     Ordenar la entrega de los títulos que se hayan consignado para el presente proceso 

a la parte actora, hasta la sumatoria de las liquidaciones de crédito y costas debidamente 

aprobadas, previa verificación de no encontrarse embargado el crédito. 

 Por secretaria procédase de conformidad. 

Notifíquese, 

 (1/2) 
Nch 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-01233 (052)        

   

         Teniendo en cuenta la ordena de entrega de títulos, con el fin de verificar la existencia de 

los mismos, se ORDENA: 

         1-Oficiar al juzgado de origen (JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si con ocasión de la práctica de medidas 

cautelares, se consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo se realicen las diligencias 

correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

              2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los títulos 

que se han consignado para el presente proceso. 

 

               3-Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe detallado de los títulos 

que se hayan consignado para este proceso. 

 

               Por secretaria ofíciese de conformidad, y dese cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

               Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas en caso de existir títulos para este 

proceso, cúmplase con la entrega ordenada en auto de esta misma fecha. 

 

                                

 Cúmplase, 

 

                                                                             (2/2) 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00164 (024)        

   

         En virtud de la documentación allegada por la entidad demandante, se DISPONE: 

         ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR quien 

actuaba como apoderada del BANCO COMERCIAL AV VILLAS. 

        Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.).    
 
        Por otra parte, previamente a reconocerle personería, se requiere al abogado Oscar 
Mauricio Peláez, para que aporte el certificado de existencia y representación legal con 
vigencia no menor a treinta (30) días después de su expedición donde conste su calidad 
de representante legal de la entidad Grupo Jurídico Deudu S.A.S..                
                                 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00190 (019)        

   

          En virtud de la documentación allegada por la parte actora, se acepta la renuncia 

presentada por el Dr. HAIDER MILTON MONTOYA CÁRDENAS. 

 

           Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.).                   

 

Notifíquese, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00443 (077)        

   

         Previamente a resolver sobre la aprobación o no de la liquidación del crédito y la 

entrega de títulos solicitada por el apoderado de la parte actora, con el fin de verificar las 

fechas de los abonos que realiza el apoderado y los valores, se ORDENA: 

         Requerir a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá -área de títulos-, para que de manera inmediata rindan informe 

actualizado de los títulos existentes para el presente proceso. 

          Oficiar nuevamente a los juzgados relacionados en el numeral 1° del auto proferido 

el 27 de septiembre de 2021 (fl.49 C.1), para que de manera inmediata den respuesta a 

comunicación del oficio No. O-0921-6852 del 29 de septiembre de 2021 radicada y 

enviada al correo institucional del despacho el 04 de octubre de 2021. 

          Por secretaría ofíciese de conformidad y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

           Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas ingrese nuevamente el proceso al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

                                 

 Cúmplase, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00571 (045)        

   

         En virtud de la documentación allegada por la entidad demandante, se acepta la renuncia 

de la Dra. YOLIMA BERMUDEZ PINTO, quien actuaba como apoderada de Scotiabank Colpatria 

S.A. 

          Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.).    
                                 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00713 (031)        

   

 En virtud de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora y teniendo en 
cuenta que se acreditó el embargo del bien inmueble objeto de medida cautelar, tal y 
como obra en la anotación No.012 del certificado de tradición No.357-13536, se 
DISPONE: 

 
Decretar el secuestro, para lo cual se comisiona al JUEZ CIVIL MUNICIPAL -

REPARTO- del ESPINAL TOLIMA, con amplias facultades para sub comisionar, nombrar 
secuestre de la lista vigente de auxiliares de la justicia, inclusive fijar honorarios teniendo 
en cuenta las tarifas autorizadas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso y 

cúmplase con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 dejándose las constancias a que haya 
lugar. 
                               

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00936 (078)        

   

Téngase por cumplido el emplazamiento a todas las personas que tengan títulos 
de ejecución contra el demandado, de que trata el artículo 463 del C.G.P. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que el ejecutado no propuso excepciones 

oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 ibidem, el despacho 
  
RESUELVE: 
 
1° Seguir adelante la ejecución en el proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

(demanda acumulada No.2), de CONJUNTO RESIDENCIAL EL PINAR DE LOS ALAMOS II 

P.H., contra MARTHA ELVIRA CETINA USSA, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el auto del mandamiento ejecutivo. 

 
2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a embargar y 

secuestrar. 
 
3° Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
4° Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se incluirá en la liquidación 

la suma de $244.000 pesos M/cte, por concepto de agencias en derecho. 
 
5° Por secretaría liquídense las costas. 
 

                               

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00962 (083)        

   

         Estando el proceso al despacho para resolver sobre la aprobación o no la 

liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte actora, la misma no se tendrá 

en cuenta por cuanto no se cumplen los lineamientos del artículo 446 del C.G.P. 

        En consecuencia, de lo anterior, se insta a la entidad ejecutante, presente 

nuevamente la liquidación del crédito ciñéndose estrictamente a lo ordenado en el auto 

que libro mandamiento de pago y el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, de la 

siguiente manera: 

        a) Se deben liquidar las cuotas relacionadas en el cuadro del numeral 1° del auto 

que libro mandamiento de pago, de manera individual, teniendo en cuenta que cada una 

tiene fecha de vencimiento diferente. 

         b) Los intereses moratorios deben liquidarse aplicando la fórmula autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente a la fecha de 

exigibilidad y hasta el día en que presente la liquidación. 

Adviértase que, si bien es cierto el artículo 446 del C. G. del P., en su numeral 3° 
dispone que el juez tiene el deber de aprobar o modificar la liquidación que presenten las 
partes, dicha obligación parte del supuesto en torno a que haya sido aportada en debida 
forma. 
 
                                 

 Notifíquese, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01153 (065)        

   

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la entidad 
demandante, sobre la entrega de títulos y aclaración del auto proferido el 18 de abril de 
2023, se DIPONE: 

 
Aclarar el auto antes referido de la siguiente manera: 
 
Indicar que la terminación del proceso es solo por la única demanda que aquí se 

tramitaba, que no existe demanda acumulada, tal y como se dijo en el numeral 1° del 
auto mencionado en el inciso 1° de este auto. 

 
Sobre la entrega de títulos se resolverá tan pronto se reciban respuestas sobre la 

existencia de los mismos. 
 

 

Notifíquese, 

 

 

 

                                                                       (1/2) 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01153 (065)        

   

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la entidad 
demandante, con el fin de verificar la existencia de otros títulos, se ORDENA: 
 
            1-Oficiar al juzgado de origen (JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ hoy JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si con ocasión de la 
práctica de medidas cautelares, se consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo se 
realicen las diligencias correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el 
portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 
           2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los títulos 
que se han consignado para el presente proceso. 
 
           Por secretaria ofíciese de conformidad, y hágase la advertencia de que trata el parágrafo 
2° del artículo 593 del C.G.P., por incumplimiento de orden judicial y cúmplase con lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
               Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas en caso de existir otros títulos para este 
proceso, ingresen nuevamente el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

Cúmplase, 

 

 

                                                                       (2/2) 
Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-01534 (059)        

   

         Previamente a resolver sobre la renuncia presentada por la apoderada de la parte 

actora, se insta a la peticionaria allegar la documentación que relaciona en los anexos, 

toda vez que no obran adjuntos a la comunicación que aportó. 

                                 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2019-02005 (072)         
    

         En virtud de la solicitud elevada por el abogado Carlos Escobar Caballero de tenerse 
por reasumido el poder, se le indica que deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 
23 de noviembre de 2021, mediante el cual se reconoció nueva apoderada.  

        Por otra parte, continuando con el trámite del presente asunto, se advierte que la parte 
actora no objetó la actualización de la liquidación del crédito que la parte ejecutada 
presentó, no obstante, revisada la misma, se observa que se incluyó el valor de las costas, 
las que no deben sumarse al valor total del crédito, toda vez que, según soportes de gastos 
allegados por la demandante, estas se deben actualizar y las mismas se liquidaran de 
manera independiente.  

         En consecuencia, de lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 
446 del C. G. del P., se DISPONE:  

  
Modificar la citada actualización de la liquidación del crédito excluyendo el valor de 

las costas y aplicando los abonos realizados por la parte demandada, tal y como obra en 
el informe allegado por el área de títulos, por lo que la liquidación del crédito quedará en 
los términos de la liquidación adjunta realizada mediante el liquidador web de la Rama 
Judicial.  

  
Así las cosas, se aprueba la modificación de la liquidación del crédito en la suma de 

$7.570.494.88 a cargo de la ejecutada (capital + intereses moratorios desde el 01 de abril 
de 2020 y hasta el 14 de abril de 2023 inclusive – ABONOS realizados y aplicados el 12 
de julio de 2022 y 14 de julio de 2023).  
  
  Notifíquese,  
  

 
                                                                       (1/2)  
Nch    

  
  
  
  
  
  
  
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 
 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2019-02005 (072)         
    

         En virtud de la documentación allegada por la apoderada de la parte actora, por 
secretaría actualícese la liquidación de costas, teniendo en cuenta los soportes de gastos 
aportados.  

Por otra parte, previamente a resolver sobre la solicitud de conversión del título que 
por error la ejecutada realizó a ordenes de otro juzgado, se le requiere para que indique a 
la cuenta de que Juzgado Laboral lo consignó.  

  
De otro lado, se ordena oficiar al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para que 

informe el nombre del juzgado en el que aparece consignado el título de depósito 
No.7022957 y/o (Nº400100007810041) por la suma de $35.000.000.oo pesos M/cte, 
realizada el 28 de septiembre de 2020.  

  
Por secretaría ofíciese de conformidad y adjúntese copia del título que allegó la aquí 

ejecutada que aparece en la documentación subida al gestor documental, y cúmplase con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias que sean del caso.  

  
Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas requeridas, ingrese el proceso al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda, respecto a la terminación que 
solicitó la demandada.  
  
                                  

Notifíquese y cúmplase,  
  

  

                                                                       (2/2)  
Nch  
   
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 
 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 
  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



2019-02005-00 (072)

Desde (dd/mm/aaaaHasta (dd/mm/aaaaNoDías Tasa Anual IntAplicado Capital CapitalALiquidar teresMoraPeríod SaldoIntMora Abonos SubTotal
31/03/2020 31/03/2020 1 28,425 28,425 $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 $ 20.569,37 $ 6.380.896,08 $ 0,00 $ 36.380.896,08
01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 609.576,56 $ 6.990.472,64 $ 0,00 $ 36.990.472,64
01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 614.916,59 $ 7.605.389,23 $ 0,00 $ 37.605.389,23
01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 593.044,34 $ 8.198.433,57 $ 0,00 $ 38.198.433,57
01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 612.812,48 $ 8.811.246,05 $ 0,00 $ 38.811.246,05
01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 617.919,46 $ 9.429.165,51 $ 0,00 $ 39.429.165,51
01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 599.728,54 $ 10.028.894,05 $ 0,00 $ 40.028.894,05
01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 611.910,19 $ 10.640.804,24 $ 0,00 $ 40.640.804,24
01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 584.882,61 $ 11.225.686,85 $ 0,00 $ 41.225.686,85
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 592.888,15 $ 11.818.575,00 $ 0,00 $ 41.818.575,00
01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 588.641,74 $ 12.407.216,75 $ 0,00 $ 42.407.216,75
01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 537.700,72 $ 12.944.917,47 $ 0,00 $ 42.944.917,47
01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 591.372,39 $ 13.536.289,86 $ 0,00 $ 43.536.289,86
01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 569.359,51 $ 14.105.649,37 $ 0,00 $ 44.105.649,37
01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 585.604,27 $ 14.691.253,64 $ 0,00 $ 44.691.253,64
01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 566.419,67 $ 15.257.673,31 $ 0,00 $ 45.257.673,31
01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 584.388,27 $ 15.842.061,58 $ 0,00 $ 45.842.061,58
01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 586.212,05 $ 16.428.273,63 $ 0,00 $ 46.428.273,63
01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 565.831,28 $ 16.994.104,91 $ 0,00 $ 46.994.104,91
01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 581.345,74 $ 17.575.450,65 $ 0,00 $ 47.575.450,65
01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 568.183,99 $ 18.143.634,64 $ 0,00 $ 48.143.634,64
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 592.888,15 $ 18.736.522,80 $ 0,00 $ 48.736.522,80
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 598.942,24 $ 19.335.465,04 $ 0,00 $ 49.335.465,04
01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 558.391,85 $ 19.893.856,89 $ 0,00 $ 49.893.856,89
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 623.315,75 $ 20.517.172,64 $ 0,00 $ 50.517.172,64
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 619.961,34 $ 21.137.133,98 $ 0,00 $ 51.137.133,98
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 660.183,87 $ 21.797.317,85 $ 0,00 $ 51.797.317,85
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 658.520,60 $ 22.455.838,45 $ 0,00 $ 52.455.838,45
01/07/2022 11/07/2022 11 31,92 31,92 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 250.556,47 $ 22.706.394,92 $ 0,00 $ 52.706.394,92

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



12/07/2022 12/07/2022 1 31,92 31,92 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 22.777,86 $ 22.729.172,78 $ 37.860.327,00 $ 14.868.845,78
13/07/2022 31/07/2022 19 31,92 31,92 $ 0,00 $ 14.868.845,78 $ 214.497,65 $ 214.497,65 $ 0,00 $ 15.083.343,44
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 $ 0,00 $ 14.868.845,78 $ 363.263,97 $ 577.761,62 $ 0,00 $ 15.446.607,41
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 $ 0,00 $ 14.868.845,78 $ 369.170,63 $ 946.932,25 $ 0,00 $ 15.815.778,04
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 $ 0,00 $ 14.868.845,78 $ 396.940,61 $ 1.343.872,86 $ 0,00 $ 16.212.718,64
01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 $ 0,00 $ 14.868.845,78 $ 399.715,25 $ 1.743.588,10 $ 0,00 $ 16.612.433,89
01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 $ 0,00 $ 14.868.845,78 $ 438.217,94 $ 2.181.806,04 $ 0,00 $ 17.050.651,82
01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 $ 0,00 $ 14.868.845,78 $ 454.200,87 $ 2.636.006,92 $ 0,00 $ 17.504.852,70
01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 $ 0,00 $ 14.868.845,78 $ 426.154,13 $ 3.062.161,05 $ 0,00 $ 17.931.006,83
01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 $ 0,00 $ 14.868.845,78 $ 480.399,25 $ 3.542.560,30 $ 0,00 $ 18.411.406,08
01/04/2023 13/04/2023 13 46,95 46,95 $ 0,00 $ 14.868.845,78 $ 203.952,83 $ 3.746.513,13 $ 0,00 $ 18.615.358,91
14/04/2023 14/04/2023 1 46,95 46,95 $ 0,00 $ 14.868.845,78 $ 15.688,68 $ 3.762.201,81 $ 11.060.552,71 $ 7.570.494,88

Asunto Valor
Capital $ 30.000.000,00
Capital Adicional $ 0,00
Total Capital $ 30.000.000,00
Total Int.plazo $ 0,00
Total Int.Mora $ 26.491.374,59
Total a Pagar $ 56.491.374,59
- Abonos $ 48.920.879,71
Neto a Pagar $ 7.570.494,88

Observaciones:



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2020-00075 (057)        

   

         No se tiene en cuenta la comunicación allegada por la señora Derly Brigeth Suárez 

Ortiz, toda vez que no está reconocida como parte en las presentes diligencias. 

          Por otra parte, en atención a la renuncia presentada por el representante legal de 

la entidad ADMINISTRAR COLOMBIA S.A.S, quien actúa como secuestre, previamente 

a resolver sobre la misma, se le requiere para que allegue la constancia de no pertenecer 

o estar inactivo en la lista de auxiliares de la justicia. 

 
                                 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de julio de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.124 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2020-00133 (085)        

   

         Previamente a resolver la solicitud elevada por la apoderada de la entidad 

demandante, sobre la terminación del proceso, se hace necesario confirmar la existencia 

del título que aduce la peticionaria se le debe entregar a la parte actora, por lo tanto: SE 

ORDENA: 

           1-Oficiar al juzgado de origen (JUZGADO OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ transitoriamente transformado en JUZGADO SESENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible 
informe si con ocasión de la práctica de medidas cautelares, se consignaron títulos para este 
proceso, en caso afirmativo se realicen las diligencias correspondientes para que se conviertan 
a favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 
              2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los títulos 
que se han consignado para el presente proceso. 
 
               3-Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe detallado de los títulos 
que se hayan consignado para este proceso. 
 
               Por secretaria ofíciese de conformidad, y dese cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 
               Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas en caso de existir titulos para este 
proceso, ingrese nuevamente para resolver lo que en derecho corresponda. 

                                 

 Cúmplase, 

 

Nch 
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